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c:oNvEN|o GENERAL DE coLABoRAc|0N
ACADENHCA, c|EN†í¡=|cA, CULTURAL,
TEcNo|.0G|c:A Y DE MUTUO APOYO

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE
LA uN|vE|=:s|DAD JUÁREZ Auïòflom DE TABASCO

Y

POR LA OTRA PARTE

Lå SECRETARÍA DE BIENESTAR, SUSTENTABILIDAD Y
CJÄNIBIO CLIMÁTICO

Villahermosa, Tabasco. B de octubre de 212120
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CC-NvENIo GENERAL DE CDLADDRACICN ACADENIICA, cIENTiFICA, cuLTuRAL
TEcNoLócIcA v DE I~.IuTu-o AP-ovo ouE CELEBRAN, PoR uNA PARTE LA
uNIvERs|oAD JUAREZ Au'róNo|IIA DE 'rAsAsco, REF-RESENTADA PoR su
RECTDR EL L.o. GUILLERIIID NARvAEz osoRIo, ASISTIDC PoR EL DR. INILFRIDC
MIGUEL CDNTRERAS SANCHEZ, SECRETARID DE INvEsTIcACION, PDSGRADC Y
vINCuLAC|óN, ASI como PoR EL DR. ARTuRo DARRIDD NIDRA, DIRECTC-R DE LA
DIvIsIóN ACADENIICA DE CIENCIAS eIoLóGICAS, Y PoR LA DTRA PARTE, LA
SECRETARIA DE EIENESTAR, susTENTAeIuDAD v cAIIIeIo cLII¿AT|Co.
REPRESENTADA PDR EL Lic. IIIARID RAFAEL LI.ERco LATDURNERIE, EN su
CALIDAD DE SECRETARIC, ASISTIDC PoR EL DR. GARY LEDNARDD ARJDNA
RoDRIeuEz, SURSECRETARID DE SUSTENTASILIDAD v CANISID CLINIATICD, A
CIUIENES EN Lo SuCEs|vo SE LES DENoIvI|NARA LA "u.I=AT" Y LA “sEcRETARlA”.
v CLIANDD ACTUEN EN CoNJuNTo "LAS I=AR'rEs" REsPEcTIvAIvIENTE, AL TENDR
DE Los ANTECEDENTES, DECLARACIDNES v CLAUSULAS SIGUIENTES;

ANTECEDENTES

1. FOR FIIIRTE DE LA “LIJIIIT":

1.1. Las instituciones de educación superior en respuesta a las demandas de los
sectores productivos v sociales, buscan la implementación de estrategias que
permitan la vinculación de los conocimientos a las necesidades del entorno.

1.2. La "UJàT" contempla en su Plan de Desarrollo Institucional, una vinculación mas
estrecha, pertinente v permanente con su entorno social v productivo,
principalmente con aquelios organismos v entidades que promueven el desarrollo
del Estado.

1.3. La "U..IIIiT” busca la vinculación de profesores v alumnos con las empresas a
traves de practicas profesionales v servicio social, que conllevan a la aplicación de
los conocimientos adquiridos en la solución de problemas reales v concretos.

2. POR PARTE DE Lili "5ECRET.lLHÍA":

2.1 La "SECRETARIA" a traves de la Subsecretaria de Sustentabilidad v Cambio
Climatico, impulsa una cultura de responsabilidad ambiental, promoviendo
acciones que opten por la utilización v consumo de productos reciclados v
biodegradables con la finalidad de que se evite o minimice el consumo de
articulos v el uso de servicios que tengan un impacto negativo sobre el
ambiente.

2.2 La "SECRETARIA" a traves de la Subsecretaria de Sustentabilidad v Cambio
Climatico, realiza acciones de reducción en la generación v manejo
responsable de los residuos sólidos. reciclandotos v reusand-Dios, en el
mar-Do de 'la Agenda 2IIl3D.
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La *'SECRETrIiRIA" a traves de la Subsecretaria de Sustentabilidad v Cambio
Climático integra colegiadamente el valor v la importancia de la conservación
de los ecosistemas v la biodiversidad.

DEC LÄRJLCIDH ES

DECLÃRIÄ Lil *'UJàT":

Que es un Organismo Público Descentralizado del Estado de Tabasco, con
autonomia constitucional, personalidad juridica v patrimonio propios, como lo preve
su Lev Drgànica publicada mediante Decreto 0652, en el Periódico Dlicial, Órgano
del Gobiemo Constitucional del Estado de Tabasco, Epoca 6°, de fecha Diciembre
19 de 198?.

Crue de conformidad con lo establecido en el Articulo 23 de su Lev Orgánica, ia
representación legal de la “UJIHT” recae en su Rector el C. L.D. Guiliemro l-tanraez
Osorio. quien esta facultado para suscribir el presente Convenio, de acuerdo con el
nombramiento de fecha 22 de enero de 2U2ü emitido por la H. Junta de Gobiemo
de la “i.i.lrIiT". el cual se protocolizó en la Escritura Pública No. Seis Mil
Dchocientos Sesenta v Siete, Volumen LXKV, de fecha veintidós de enero de dos
mii veinte, ante la fe del Licenciado Leonardo de Jesús Sala Poisot. Notario Público
Número 32. con adscripción en la Ciudad de Villahermosa. Centro. Tabasco.

Que el Dr. Wilfrido Miguel Contreras Sánchez, acredita su caracter de Secretario de
investigación. Posgrado v vinculación, mediante nombramiento otorgado por el
Rector de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. de fecha 2? de enero de
2020 v cuenta con todas las atribuciones que le corresponden para suscribir ei
presente Convenio, mismas que a la fecha no le han sido revocadas, ni limitadas en
forma alguna.

Que el Dr. Arturo Garrido Mora, fue nombrado por la H. Junta de Gobiemo. Director
de la División Academica de Ciencias Biológicas, mediante nombramiento de fecha
28 de marzo de 2019, conforme a lo dispuesto en el .Articulo 19. fracción lll de la
Lev Orgánica de le Universidad Juárez Autónoma de Tabasco v cuenta con todas
las atribuciones que le conespo-nden para suscribir ei presente Convenio, mismas
que a la fecha no ie han sido revocadae. ni limitadas en forma alguna.

Due de acuerdo al Articulo 4 de su Lev Urgánica tiene por objeto: I. impartir
educación superior para forrrrar profesionistas, investigadores, profesores
universitarios v tecnicos útiles a la sociedad. que satisfagan prioritariamente las
necesidades planteadas por el desarrollo económico. social v cultural del Estado de
Tabasco; ll. Crrganizar v desarrollar actividades de investigación cientifica,
tecnológica v humanística como tarea pemianente de renovación del conocimiento
v como una acción orientada a la solución de problemas en diversos órdenes del
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Estado, la Región v la Nación; v ill. Preservar v difundir la cultura a todos los
sectores de la población con propósitos de integración, superación v transfomtación
de la sociedad, asi como extender con la mavor amplitud posible los beneficios de
la educación universitaria.

Cue una de sus funciones es promover convenios de apovo v coordinación en
materia de docencia, investigación. difusión v extensión con otras instituciones.

Crue para los efectos a que hava lugar con motivo de la fimta del presente
Convenio, señala como domicilio el ubicado en la Avenida Universidad sin, Zona de
la Cultura, Col. lvlagisterial, C.P. 851340. en esta Ciudad de *v'illal1em1osa, Centro,
Tabasco.

Cue su registro federal de contribuventee es UJA-580101-4N3.

DECLARA "sECRETARlA":
Cue la Secretaria de Bienestar, Sustentabilidad v Cambio Climatico, es una
Dependencia de la Administración Pública Centralizada, lo anterior de
confonnidad con los articulos 52, primer párrafo, de la Constitución Politica del
Estado Libre v Soberano de Tabasco, 1, 3, 4 v 29 fracción 'v'l, de la Lev Crgahica
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

El 1 de enero de 2ti19, el Lic. lvlario Rafael Llergo Latournerie, fue nombrado por
el Gobemador del Estado, Secretario de Bienestar, Sustentabilidad v Cambio
Climatico, por io o,ue se encuentra plenamente facultado para suscribir el
presente instrumento de conformidad con los articulos 51, fracción ll, de la
Constitución Politica del Estado Libre v Soberano de Tabasco. 5, 9, fraccion vlll.
14 fracción >t, 25 v 35 de la Lev Organica del Poder Ejecutivo del Estado de
Tabasco.

El 1 de enero de 2919, el Dr. Garv Leonardo ,Arjona Rodriguez, fue nombrado por
el Gobemador del Estado, Subsecretario de Sustentabilidad v Cambio Climatico,
por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente
instrumento de conformidad con los articulos 51, fracción Il, de la Constitución
Politica del Estado Libre v Soberano de Tabasco, 5, 9, fracción vlll, 14 fracción
X, 25 v 35 de la Lev Crganica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco-

La Secretaria de Bienestar, Sustentabilidad v Cambio Climatico, es una entidad
Centratizada del Gobiemo del Estado de Tabasco, que tiene entre sus atribuciones,
el fomentar la protección, restauración, conservación, preservación v
aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, recursos naturales, bienes.
senricios ambientales v sobre todo el cambio climatico, para mejorar las
condiciones sociales, ecorrómicas v ambientales de las zonas industriales del
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Estado: con la participación que le corresponde a las diferentes dependencias v
entidades de la administración pública, federal, estatal v municipal.

2.8 Que para los efectos a que hava lugar con motivo de la fimta del presente
Convenio, señala como domicilio el ubicado en el inmueble número 425, de la
Avenida Paseo de la Siena, colonia Refomta, C.P. E5039, en la ciudad de
Viliahemtosa, Tabasco.

2.9 Crue su registro federal de contribuventes es GET Ttütüt FrnI'1.

3. DECLrIiRACIütrlES CDNJUHTIAS:

3.1. "Lrltå PARTES” manifiestan conocer el alcance de los servicios materia de este
Convenio, v tener la capacidad juridica, tecnica v económica para dar cumplimiento
al objeto del mismo.

3.2. De conformidad con las anteriores declaraciones, la "iJ.tr¦iT" v la "SECRETARÍA"
acuerdan celebrar el presente Convenio General de Colaboración, sujeto a los
temtinos v condiciones que se establecen en las siguientes:

FLIIlIDIII.H EHTIIHCIÓN JLIRIDICIII

ÚNICO.

El presente Convenio de Colaboración, tiene su fundamentación legal en ia
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Politica del
Estado Libre v Soberano de Tabasco, la Lev Crgànica del Poder Ejecutivo del
Estado de Tabasco, el Reglamento interior de la Secretaria de Bienestar.
Sustentabilidad v Cambio Climatico, el Acuerdo por el que se crea el Consejo
Estatal de la Agenda 2939 para el Desarrollo Sostenible, como una instancia de
vinculación del Ejecutivo Estatal con el Gobiemo Federal, los municipios del Estado,
el sector privado, la sociedad civil v la academica, publicado en el Periódico Oficial
del Gobiemo del Estado de Tabasco, número T99?, de fecha 2?' de abril de 2919, el
Acta de instalación del Consejo Estatal de ta Agenda 2939 para el Desarrollo
Sostenible como una instancia de Vinculación del Ejecutivo Estatal con el Gobierno
Federal, los municipios del Estado. el sector privado, la sociedad civil v academica,
de fecha ti de mavo 2919, los Lineamientos de Cperación del Consejo Estatal de la
Agenda 2939 para el Desanollo Sostenible, el acta de Sesión Extraordinaria de la
Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior i{Coepes-Tabasco]
de fecha 13 de septiembre de 2919, asi como los Lineamientos Generales para el
proceso de elaboración, validación, suscripción v registro de convenio v demás
instrumentos jurídicos similares, que oetebren las dependencias, órganos v
organismos que integran la administración pública centralizada v paraestatal.
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Convienen “LAS PARTES” en cue el objeto del presente documento es
establecer las bases de cooperación entre ambas entidades, para lograr el
maximo aprovechamiento de los recursos humanos, materiales v financieros
en el desarrollo de acciones de interes ¡r beneficio mutuo que seran
acordadas mediante Convenios Especificos.

ALCAN CES Y FIHALIDADE5

Para el logro del objetivo del presente instrumento “LAS PARTES"
acuerdan desarrollar en conjunto las siguientes actividades:

aj Intercambio de personal academico v administrativo para participar en
cursos talleres v seminarios que realicen ambas instituciones.

bj Intercambio de material bibliográfico, material audiovisual, acceso a
bancos de datos e información relacionada con provectos conjuntos.

cj Organización conjunta de cursos, talleres v seminarios academicos.
dj intercambio de experiencias en areas de interes común para fortalecer

los servicios académicos que apovan la docencia v ta investigación.
ej Establecer las bases de coordinación, organización. asesoria v

colaboración entre la “UJAT” v la "SECRETARIA", para fortalecer el
crecimiento v desarrollo del Estado.

fj Favorecer el intercambio de estudiantes con practicas profesionales v
actividades de Servicio Social en las instalaciones de la
“sEcRErARiA".

gj Colaborar de manera conjunta, en los programas, provectos, estudios e
investigaciones que convengan la "UJAT" v la "SECRETARIA", para
fortalecer el crecimiento v desarroiio det Estado.

CDIIIPRDIIIIEDS

Para lograr el cumptimiento del objetivo de este Convenio la "UJAT" se
compromete a lo siguiente:

al Drganizar e impartir cursos especificos, actualización profesional en
aquellas areas de interes para la “SECRETARÍA” con la finalidad de
apovar el desarrollo del Estado, asi como coordinar las actividades
docentes v administrativas que se deriven de los mismos.

bj Promover la participación de sus profesores-investigadores, para que
colaboren en los acuerdos especificos que se realicen en el contexto de
este docurnento.

SHS
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cj Asesorar, apovar v colaborar de acuerdo con programas especificos en
la organización e impartición de cursos de actualización v capacitación
que solicite la "SECRETARIA",

dj Prestar servicios de asesoria administrativa, desarrollar investigaciones
sociales v aquellas que se deriven de las peticiones de la
"SECRETARIA", siempre que asi lo convengan "LAS PARTES" en las
mesas de trabajo que se realicen.

ej Crganizar, asesorar v coordinar a estudiantes v pasantes de sus
Divisiones v Centros, para desarrollar prácticas profesionales v servicio
social, en provectcs de investigación conjunta o con base en las
scriaruees v propuestas de rs "SECRETARIA".

fj Facilitar el uso de los equipos disponibles en sus laboratorios, talleres,
aulas v sus instalaciones de acuerdo al calendario de compromisos del
mismo, para efectuar los experimentos, pruebas v eventos de
capacitación vio promoción que de común acuerdo convengan mediante
la realizacion de mesas de trabajo.

Para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio la “SECRETARIA”
se compromete a lo siguiente:

aj Promover v apovar la realización de los provectos conjuntos de estudio e
investigación que se deriven de este documento.

bj Proporcionar el apflïü ji la colaboración de su personal tecnico v
administrativo, para el desarrollo de las acciones generadas del presente
documento.

cj Proporcionar toda la información que se requiera para la realización de
los provectos, asi como todos los medios necesarios en bienes v
senricics que disponga para estos provectos.

dj Colaborar en la impartición de los cursos de especialización.
actualización profesional v de posgrado, mediante la participación de
personal especializado v de reconocida experiencia profesional.

ej Promover v organizar la impartición de cursos de actualización, con vista
a la superación de su personal tecnico.

tj Asesorar v supervisar el desarrollo de las practicas profesionales v de
senricio social de los estudiantes v pasantes de la "tJJAT”.
especificando el perlil profesional v el número de ellos que pueden ser
atendidos en sus instalaciones.

gj Facilitar el uso de las instalaciones, equipos v aparatos con que cuenta,
para el óptimo desarrollo de las actividades que deriven del presente
documento.

CUARTA: CCIIPRDHISDS CONJUNTOS

Ambas instituciones se comprometen a:

rrta
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aj Presentar por escrito programas, provectcs o acuerdos especificos de
trabajo para colaborar en tareas de mutuo interes, programas que de ser
aprobados en las mesas de trabajo, seran considerados como anexos a
este Convenio. Los acuerdos describiren con toda precisión las
actividades a desarrollar: calendario de trabajo, personal involucrado.
presupuestos requeridos: aportacion económica de cada parte,
calendario de documentos necesarios para determinar con exactitud los
fines v los alcances de dauno de dichos programas.

bj "LAS PARTES" se comprometen a colaborar de manera conjunta, en
alcance a los lineamientos establecidos en el Programa Sectorial del
Estado de Tabasco {PRDSECj 2929-2924, ta Estrategia Estatal para la
Reducción de las Emisiones derivadas de ia Deforestación v la
Degradación de los Bosques (EEREDD+j v los Objetivos de Desarrollo
Sostenible de la Agenda 2939, asi como las acciones o actividades que
deriven de los mismos.

cj Integrar grupos de trabajo para la realización conjunta de los programas
especificos aprobados, siendo requisito indispensable la designación de
dos responsables por cada una de “LAS PARTES" en cada grupo
integrado.

dj Señalar con claridad dentro de todo programa, provecto o acuerdo
especifico, cuales son los derechos de cada una de “LAS PARTES",
respecto a creditos, patentes, certificados de invención v de autor.

ej Identificar los campos v provectos de investigacion v docencia que sean
del ¡mares común.

fj Promover v apovar conjuntamente la organización v realización de
actividades académicas de interes para "LAS PARTES".

gj Dtorgar las constancias, diplomas v reconocimientos a los participantes
que acrediten los cursos derivados de este documento v al personal que
colabore en las actividades del mismo.

hj Financiar parcial o totalmente los programas de capacitación del
personal tecnico v de investigacion, debidamente aprobados de acuerdo
a las características de los programas v disponibilidad de “LAS
PARTES”.

ij Supenrisar v evaluar el desarrollo de las actividades v provectos que
realicen los alumnos durante sus prácticas profesionales v servicio social

jj lnfomtar v difundir los resultados v aplicaciones de los estudios e
investigaciones realizadas.

QUINTA: PRDGRAIIIA DE TRABAJO

Para la ejecución de las acciones contempladas en este Convenio, “LAS
PARTES" elaborarán por escrito anualmente, un programa de trabajo que
contenga las propuestas de colaboración para llevar a cabo los provectos
académicos de interes para las mismas.
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Los temas de las actividades a desarrollar, asi como las condiciones
inherentes a su ejecución, seran definidos en cada caso, en el marco del
programa de trabajo de conformidad con los convenios especificos vigentes.

corrtrsrón TECNICA
Para el adecuado desarrollo de las actividades a que se reliere el presente
instrumento, “LAS PARTES" integrarán una comisión tecnica cuvas
funciones serán las de coadvuvar a la instrumentación tecnica v evaluación
de los alcances del presente Convenio v de los programas, provectos o
acuerdos especificos que de el se deriven. Esta Comisión deberá quedar
integrada dentro de un plazo no mavor de un mes a partir de la timta del
presente Convenio.

Para los efectos de esta clausula la “UJAT" nombra como sus
representantes al Dr. Wilfrido Miguel Contreras Sanchez, Secretario de
Investigación, Posgrado v 'vinculación v al Dr. Arturo Garrido Mora, Director
de la División Academica de Ciencias Biológicas, por su parte la
"SECRETARIA" nombra como su representante al Ing. Ghibran Fernando
Alonso Aries, Director de Sustentabilidad v Recursos Naturales.

aj La citada comisión se reunira por lo menos cada semestre de manera
presencial o virtual, con objeto de vigilar el correcto desarrollo de este
Convenio v formular las recomendaciones pertinentes según sea el
caso.

bj Cualquier aspecto de caracter tecnico o legal que no have sido
contemplado en el presente instrumento v forme parte fundamental para
el buen desarrollo de los provectos, sera discutido v dirimido por los
integrantes de dicha comisión tecnica.

RESPONSABILIDAD CIVIL

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES" no tendran
responsabilidad civil por danos v perjuicios que pudieran causarse como
consecuencia de paro de labores academicas o administrativas que afecten
las actividades derivadas del presente Convenio, o de caso fortuito o fuerza
mavor fuera del alcance de "LAS PARTES”.

RELACIóN I.AeoRAL
El personal comisionado por cada una de “LAS PARTES" para la
realización del programa derivado de este Convenio General de
Colaboración, continuara en forma absoluta bajo la dirección v dependencia
de quien lo contrató, manteniendo por lo tanto, su relación laboral con la
institución de su adscripción, por lo que no se crearán relaciones de caracter
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laboral entre el personal comisionado por la “UJAT” con la
"SECRETARIA", ni el de este con aquella.

ej Si en la realización del programa intenriene personal que preste su
servicio a instituciones o personas distintas a "LAS PARTES", este
personal continuara siempre bajo la dirección v dependencia de dicha
institución, por lo que su intenrención no originará relación de caracter
laboral ni con la "SECRETARIA" ni con la "UJAT".

bj El personal que participe en proveclos amparados por este Convenio,
debera respetar las condiciones que "LAS PARTES" establezcan para
el desanollo de los programas, asimismo, deberan cumplir con las
normas vigentes en materia de seguridad v uso de equipo v acataran
aquellas que le fueran indicadas por el personal que tenga a su cargo el
area en la que se lleve a cabo al programa,

cj "LAS PARTES" convienen en que el personal que se designe para la
realización de las acciones objeto del presente Convenio, se entenderá
exclusivamente con aquella que lo contrató, por lo que cada parte
asumirá su propia responsabilidad.

'IIIGENCIA

El presente instnrmento entrara en vigor al dia siguiente de su firma con una
duración de cuatro l-tj años. a menos que una de ellas comunique a la otra,
por escrito v con seis meses de antelación su intención de ccncluirto de
manera anticipada.

Para el caso de terminación ambas partes tomaran las medidas necesarias
para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que
las acciones que se esten realizando en ese momento no sutriren perjuicio
alguno v se llevarán a cabo hasta su conclusión.

HONTO FINANCIERO

“LAS PARTES" convienen que los programas v acciones derivados del
presente Convenio son sin fines de lucro, por lo que cada parte asumire sus
propios costos v gastos financieros que se generen, de conformidad con su
disponibilidad presupuestaria.

PROPIEDAD INTELECTUAL

La propiedad intelectual que se derive de los trabajos realizados con motivo 1%
de este Convenio, estara sujeta a las disposiciones legales aplicables v a los
instrumentos especificos que sobre el particular suscriben “LAS PARTES ,
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otorgando el reconocimiento correspondiente a quienes havan intervenido
en la ejecución de dichos trabajos.

CASO FDRTLIITO O FUERZA IIIAYOR

Para todos los efectos legales del presente Convenio, el incumplimiento de
las obligaciones ocasionadas por caso fortuito o fuerza mavor, eximen al
obligado de cualquier responsabilidad. Se entiende por caso fortuito o fuerza
mavor, todos aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de
cualquiera de "LAS PARTES", tales como los que a continuación en sentido
enunciativo, más no limitativo, se indican:

_ Huelgas u otros disturbios laborales:
_ Actos de terrorismo o de enemigo público;
_ Guerras, va sean declaradas o no;
_ Disturbios;

Epidemias;
Incendios;

_ Alborotos públicos:
_ Condiciones climáticas adversas;

ExpIosiones_-'='l¦Dfl.l.'¦lD'¦I'I

ANTICORRUPCION

“LAS PARTES" manifiestan que durante las negociaciones v para la
celebración del presente Convenio se han conducido con estricto apego a la
legislación existente en materia de combate a la corrupción, extorsión,
sobomo v conflictos de interes, v que se comprometen de igual fomta a
obtenerse de las mismas conductas durante la ejecución de las acciones
derivadas del mismo hacia sus contrapartes v hacia terceros. Asimismo,
“LAS PARTES” aceptan expresamente que la violación a estas
declaraciones implica un incumplimiento sustancial del presente Convenio.

NIEDIACIDN
“LAS PARTES" convienen que toda controversia derivada de este
Convenio o que guarde relación con el - incluida cualquier cuestión relativa
a su existencia, validez, temrinación, interpretación o ejecución - se
someterá para su resolución a mediación ante el Centro de Acceso a la
Justicia Aitemativa del Poder Judicial del Estado de Tabasco. Si la
mediación resultara intmctuosa, la controversia sera resuelta por los
tribunales competentes. En el entendido de que será requisito de

1Ir1a
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procedibilidad para poder ejercitar acción legal ante tribunales, el agotar la
via conciliatoria o medios altemativos de solución de controversias, todo ello
bajo el espiritu de poder procurar solucionar la controversia de una manera
amigable v sólo cuando se have agotado esta via, entonces la controversia
podrá resolverse ante un órganojurisdiccionat

INTERPRETACION Y CONTROVERSIAS

Para el caso de alguna discrepancia en cuanto a la interpretación,
contenido, alcances, incumplimiento de este Convenio, asi como para los
asuntos no previstos en el mismo, se agotará el mecanismo establecido en
la Cláusula Decime Cuarta del presente instrumento v en caso de subsistir la
controversia, “LAS PARTES" se someterán a la jurisdicción de los
tribunales de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, renunciando desde ahora
al fuero que por su localización presente o futura, les pudiera corresponder.

SEXTA: IIIODI FICACIONE5

El presente Convenio podra ser modificado vio adicionado mediante la fimwa
del Convenio Modilicatorio o Addandum correspondiente.

' I'
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